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OBERA - Misiones, 22 de abril de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  005/2008.-
Expte. Nº 262 – Año 2007

Ref.:  Fijando tarifa servicio urbano de pasajeros.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, la Empresa Capital del Monte solicita aumento  tarifario del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros;

QUE, luego del último incremento autorizado a través de la Ordenanza N° 042/2006, se han producido índices inflacionarios que han generado una situación crítica en la empresa debido al desfase entre los valores actuales y los costos de explotación del servicio; 

QUE, estas variaciones  hacen  a  un  importante  índice  de  aumento, fundamentalmente reflejado en los distintos ítems que conforman el cuadro de costos de la empresa, como ser el incremento de los combustibles, neumáticos, repuestos automotores en general, seguros, nueva escala salarial, etc. 

QUE, es necesario mantener el equilibrio entre  estos costos  y  el cuadro tarifario, a los efectos que la Empresa prestataria pueda continuar brindando el servicio a la comunidad, en forma normal; 

QUE, los nuevos valores quedarán fijados con incrementos que se    encuentran  por debajo del índice inflacionario registrado en el país hasta la fecha, y son sensiblemente inferiores a lo solicitado por la Empresa prestataria, por lo que el usuario no se verá seriamente afectado.  

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo  1º: FÍJESE  la  tarifa  del  servicio del transporte urbano de pasajeros de la ciudad de Oberá, de  acuerdo a la siguiente escala, la que entrará en vigencia a partir del momento de la  promulgación de la presente Ordenanza por el Departamento Ejecutivo.

BOLETO ESCOLAR .................................
$ 0,30.-

BOLETO UNIVERSITARIO .......................
$ 0,60.-

BOLETO ÚNICO .......................................
$ 1,25.-

BOLETO ESPECIAL .................................
$ 1,50.-
Artículo 2º: De forma.
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OBERA - Misiones, 29 de abril de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  006/2008.-
Expte. Nº 046 – Año 2008

Ref.:  Modificando Ordenanza Nº 046/2007 – Estatuto Personal Municipal.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, conforme puede apreciarse el proyecto en cuestión, las modificaciones propuestas a la Ordenanza 046/07, esencialmente han tenido como finalidad adecuar el Estatuto del Empleado Municipal tanto a lo funcional como a las posibilidades económicas financieras de la comuna;

QUE, es dable resaltar que mediante la Ordenanza Nº 66 de 2007,  se procedió a prorrogar la entrada en vigencia del Estatuto referido, solicitada por el Departamento Ejecutivo, en virtud de la ineludible necesidad de efectuar un análisis del impacto económico financiero que sobre las arcas municipales produciría la masa salarial, calculada sobre los nuevos parámetros propuestos por la Ordenanza Nº 046 de 2007;

QUE, independientemente del aspecto salarial, los demás aspectos que la norma se halla encaminada a regular, repercuten de forma directa sobre el funcionamiento operativo de toda la estructura municipal;

QUE, a pesar de todas las cuestiones antes referenciadas, la Ordenanza 046/07 ha sido sancionada sin participación ni consulta previa del  Departamento Ejecutivo, sobre quien en definitiva pesa la responsabilidad del manejo de la gran mayoría del personal;

QUE, a raíz de lo precedentemente expuesto, es que conjuntamente con el Departamento Ejecutivo, se ha efectuado un arduo trabajo de estudio y comparación, tanto de las normas que hasta la fecha se hallaban vigentes, la realidad de la estructura funcional, la capacidad presupuestaria del Municipio y la Ordenanza 046/07;

QUE, de los estudios y proyecciones económicas practicadas, sobre la base de la nueva liquidación salarial propuesta por la Ordenanza 046/07, se ha podido verificar que ello implicaría un incremento de entre el 40 % y 50 % de la masa salaria total, lo cual es absolutamente imposible  afrontar;

QUE, sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, ha surgido de la mesa de diálogo con la Unión de Personal Civil de la Nación nuevas alternativas que contemplan mejoras al proyecto originario que obra en el expediente de referencia, las que han sido recepcionadas e incorporadas al mismo;  

QUE, en virtud de tales aspectos se ha arribado a la conclusión de que la norma antes referenciada (Ordenanza 046/07) debe ser modificada, adecuándola a la realidad económica y funcional del Municipio de Oberá, pero al mismo tiempo, también el ANEXO que fue presentado como parte de el presente proyecto merece algunas correcciones en virtud de los diálogos y negociaciones mantenidas con los representantes sindicales; 

Por  ello:    El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                   sanciona con fuerza de Ordenanza:

-3-
Artículo 1º: TÉNGASE como Estatuto del Personal Municipal de la Ciudad de Oberá, al que como ANEXO forma parte de la presente, con las modificaciones a los artículos e incisos siguientes: “Art. 31º, Art. 68º, Art. 70 Incisos: d), e), f), g), m), n), o) y créase el Inciso t), Art. 71º y 180º”  del proyecto, según Dictamen de Comisión, ya incorporadas.

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 1º de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   034/2008.-
 Por  ello:           El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Resuelve:

Artículo 1º : AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  a  realizar  la  habilitación  de  los vehículos afectados al servicio de remis de la empresa del señor Guido Arnoldo Cubilla DNI Nº 24.837.020, en las condiciones y plazos establecidos en la Resolución Nº 163/2.007, pasado dicho tiempo el recurrente deberá regularizar la situación de acuerdo a las normas vigentes, ante la Dirección de Inspección General de la Municipalidad de Oberá.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 08 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   035/2008.-
Por  ello:
   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Resuelve:

Artículo 1º : DONAR   a   la   Escuela   Nº 305   “Fragata   Hércules”   de   esta  ciudad,  una computadora y un monitor del Honorable Concejo Deliberante, cuyas características se detallan a continuación:

·  CPU  AMD - K6 II- 450 MHZ- RAM 128 MB- HD= 6 GB- CD-  Inventario Nº 6024.-
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· Teclado – Mouse.-

· Monitor 14” color- CX- 498- Serie 907800104 – Inventario Nº 6025.-

Artículo 2º: AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo a dar la baja del Inventario Municipal,  los bienes registrados con los Nº 6024 y 6025, correspondientes a una CPU y a un Monitor especificados en el Art.1º de la presente.-

Artículo 3º: De forma.

OBERA - Misiones, 08 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   036/2008.-
Por  ello:           El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Resuelve:

Artículo 1º :
OTÓRGUESE   una  prórroga  por   el  término  de  30  (treinta)  días   hábiles, contados a partir de la sanción de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal, para la presentación de la Rendición de Cuentas Anual de esta comuna, correspondiente al Ejercicio 2007.-
Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 08 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   037/2008.-
Por  ello:           El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Resuelve:

Artículo 1º :
OTORGAR un subsidio no reintegrable por la suma de $ 100.-(Pesos Cien),a la Asociación Misionera de Ciclismo de Montaña, que será destinada a solventar parte de los gastos que  demandará la participación de competidores de la Ciudad de Oberá en el Encuentro Nacional de Ciclismo de Montaña, a llevarse a cabo los día 4, 5 y 6 de abril de 2.008 en la Ciudad de Esquel, Provincia de Chubut. 
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Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   039/2008.-
Por  ello:          El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Resuelve:

Artículo 1º :
ORDENAR    el    Archivo    del    “EXPEDIENTE   N°   039/2.007  -   BLOQUE CONCEJALES      PARTIDO     JUSTICIALISTA    -    Proyecto     Resolución: Conformar Comisión Especial de investigación sobre uso auto oficial.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   040/2008.-
Por  ello:           El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Resuelve:

Artículo 1º :
NO HACER  a  lo  peticionado  por  el  recurrente  en  el  EXPTE. N° 117/2007- HÉCTOR ARIEL VELÁSQUEZ-  Solicita modificar requisitos para la habilitación de empresas “Motomandados”.-

Artículo 2º: De forma.
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OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   041/2008.-
Por  ello:          El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
Resuelve:

Artículo 1º: NO HACER   a  lo  peticionado  por  el  recurrente  en el  EXPTE Nº 022 – AÑO 2008 - OTTO GUNTER – Solicita  autorización   para  almacenamiento   de gas en garrafas en su propiedad.-

Artículo 2º: De forma.


OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   042/2008.-
Por  ello:           El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR   el   archivo   del   Expediente   Nº   032/2.008  - DEPARTAMENTO EJECUTIVO- Eleva copia Contrato ejecución de obra entre M.O. y Cooperativas de Trabajo.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 18 de marzo de 2008.-

D E C L A R A C I O N       Nº   005/2008.-
Por  ello:  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Declara:

Primero - De Interés Municipal los Actos por la “Semana del Veterano de Guerra de Malvinas” que se realizarán entre los día 26 de Marzo y 2 de Abril del corriente año en la ciudad de Oberá.-

Segundo – De forma.
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OBERA - Misiones, 01 de abril de 2008.-

D E C L A R A C I O N       Nº   006/2008.-
Por  ello:  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Declara:

Primero - De   Interés   Educativo y Cultural al Segundo Encuentro Nacional de Escritores con el lema “Hay que ser absolutamente modernos”, a llevarse a cabo los días 16, 17 y 18 de mayo de 2.008 en la ciudad de Oberá;  evento que estará  organizado por el Grupo Literario In Visible y contará con el auspicio de la Municipalidad de Oberá, de la publicación Viga Poética de Oberá, Quimera de Eldorado, de la Feria Provincial del Libro, los Grupos Literarios A.V.E. (Aristóbulo del Valle), Misioletras (Posadas) y Dementeazul (Eldorado).-

Segundo – De forma. 


OBERA - Misiones, 22 de abril de 2008.-

D E C L A R A C I O N       Nº   007/2008.-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Declara:

Primero - DECLARAR   de  Interés  Público  Municipal  el Congreso de la Juventud en su Instancia Zonal- Región II, a llevarse a cabo el día 9 de junio de 2.008, en las instalaciones de la Escuela Normal Superior Nº 1 de la Ciudad de Leandro N. Alem, con la participación de las localidades de Oberá, San Javier, Mojón Grande, Cerro Azul, Arroyo del Medio, Dos Arroyos, Guaraní, Panambí y 25 de Mayo.-

Segundo – De forma.
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